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ANONIMA DENOMINADA “AGRICOLA 

  

“(Cuantía S/ 2"000.000,00)-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador el 

dia diecisiete del mes de mayo de mil novecientos ochentáí nueve ante mi, 

ogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores Abogado Fernando Torres Trujillo, 

“casado; Orlando Echeverría Villón, soltero, estudiante; Humberto Romero 

Montalván,” casado, licenciado; Jimmy Paredes Villamar, soltero, 

estudiante; y, Ánunziata Macías de Bravo, casado, secretaria. Los 

comprecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar y a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad para su 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

/ 

otorgamiento, me presentaron Ta” minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la constitución de la compañía anónima 

¿denominada AGRICOLA BANPAP S.A. , que se celebra al tenor de las 
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" continuatión se expresa: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

BANPAP S.A ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañia se 

denominará AGRICOLA BANPAP SA. — ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD . Y... DOMICILIO: , La compañia tes de _nacionalidad 

ecuatoriana Y su domicilio principe es la ciudad de Guayaquil, sin 

perjuicio de que pueda abrir agencias o sucursales en cualq uter parte del 

país. ARTICULO TERCERO: OBJETO: La compañía tendra por objeto 

dedicarse a Ta actividad agropecuario, a 1 agricultura y gonaderíe € en todas 

sus fases, y especialmente a la .cría de todo tipo de onimeles; a la 

explotación de los recursos agrícolas; a 18 adquisición y beneficio. de | 

bienes raíces rurales y urbanos, a la explotación y cultivo de estos; Para el 

cumplimiento de su finalidad podrá intervenir en la constitución de 

compañias, adquirir acciones, participaciones y cuotas en otras compañías 

relacionadas con su objeto; yen general celebrar toda G se de actos 

Juriaicos y y contratos permitidos por las leyes y que seg necesarios para 

  

QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de lo compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones iguales, "ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una.- Los títulos serán suscritos por 

el Presidente y Gerente General de la compañia.- Cada acción liberada de 

mul sucres dará derecho a un voto y las no liberadas lo darán en proporción | 

a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO: Para todo lo concerniente a Fondo 

de Reserva Legal, pérdida o destrucción de. acciones, transferencia, 3% 

liquidación y transformación y todo aquello que éste Estatuto no egprese,. 

se estara a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las utitidades"sderán 

repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía, -
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1 se  disolverá anticipadamente en. cualquier momento y por cualquier 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 motivo, si la Junta General de Acciomstas así lo determina. ARTICULO 

3 SEPTIMO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- El 

  

4 gobierno de la compañia corresponde a la Junta General de Accionistas, la 

Me ON 5 administración al Presidente y Gerente General legal de la compañia y la 

Ab, MARCOS MN. 6 Fiscalización y Control de la compañia estará a cargo de un Comisario 
DIAZ CASQUETE o , Ñ 

7 elegido por la Junta General de Accionistas, durará un año en sus funciones 

8 y tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 
S 

2 2 Compañias.- ARTICULO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas es el 

1... e o. e 
órgano supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la 

11 - . . 
misma, legalmente convocados y reunidos. y seran convocadas por el 

12 . : . . 
Gerente General o el Presidente, mediante aviso que se publicara en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañia, con ochoi 
14 . Los cs o o oa oz 

dias de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, con indicación 

del lugar, día, hora y objeto de la Junta.- ARTICULO NOVENO.- JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales 

15 

16 

5 : . . . o o 
que son Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la 

Ca 
2291 año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización 

    

   

  

pañia.- Las Juntas Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos una 

ejercicio económico de la Compañía.- Las Juntas Generales 

número de accionistas que concurran, debiendo expresarse así en la 
27 

referida convocatoria, salvo la excepción establecida en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las resoluciones de las
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- Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la Sesión, los votos en blanro y las abstenciones se sumarán. 

a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL. Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas, sin que sean taxativas, las siguientes: a) Nombrar y remover 

al Presidente y Gerente General de la compañia y fijarles sus 

remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y el 

Estado de Perdidas y Ganancias de la compañia; c) Disponer el reparto, 

Amortización de Perdidas y Fondo de Reserva Legal; d) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del capital, prróroga o disminución del plazo de la 

compañia; e) Resolver sobre la disminución anticipada de la compañia; f) 

Nombrar al comisario de la compañia.- Designar a la persona que subrrogue 

al Presidente o so de ausencia o falta temporal g)     

    

Todas demás atribuciones que cobpfiera la ley y el presente 

Estátuto.-ARTICULO DECIMO TERCER DE LA REPRESENTACION 

LEÑAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

   

  

la ejerserán conjuntamente el Presidente y el Gerente General de la 
A 

misma. ARTICULO — DECIMO CUARTO: — ATRIBUCIONES — DEL 

PRESIDENTE.- La compañj 

o no de la misma, durará h s años enjel ejercicio de su cargo y será elegido 

    

á un Presidente que podrá ser accionista 

por la Junta General. Son es del Presidente además de las que le 

conceden las Leyes, las siguientes: a) Representar legal, judicial y 
* 

extrajudicialmente a la compañia, actuando conjuntamente con el Gerepte 

General, b) Convocar a la Junta General de Accionistas, c) Presidir y girigi r 

las Juntas Generales de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente con el 
*o 

ca » 
Secretario las Actas de Junta General; e) Suscribir conjuntamente con el” Mo Ad 

Gerente General los certificados de acciones; f) Oponerse o suspender tado 

acto o contrato que considere lesivo a los intereses de la compañia, dando



cuenta a la Junta General, convocada para el efecto, para que lo résQeñva; 0 á 

NOTARÍA ns 2 2 . 

VIGESIMA PRIMERA 2 g) Supervigilar en igual forma la marcha de los negocios sociales de la 

compañia, para dar cuenta a la Junta General, h el caso. ARTICULO 

.DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES D GERENTE GENERAÁL.- La 
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las contempladas en la Ley y sin que sean taxativas, las siguientes: a) 

9 Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañia, actuando 

2 w conjuntamente con el Presidente, b) Administrar los negociosa sociales de 

% la compañia, de conformidad con lo establecido en el presente estatuto; c) 

Y Suscribir conjuntamente con el Presidente las Áctas de Junta General de 

g Accionistas; d) Actuar de Secretario en las Juntas Generales; e) Hacer 

w certificar las copias que le soliciten de acuerdo a la Ley, f) Ejercer las 

t demás atribuciones contempladas-en la Ley y en el presente Estatuto.- 

tt DECIMO SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El Capital 

1 Social de la compañia que asciende a la suma de DOS MILLONES DE 

    

    
CI A A 

> CN e rg, 

ones tguales o ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y paga 
mer 

  

de doscientos cincuenta sucres; el señor Jimm mu Paredes. ar: ha 
AO o a 

een 00 ANNA 

- 21. suscrito una acción igual ordinaria y nominativa de mil sucres y paga en 

      

  

28 dinero en efectivo el veinticinco por ciento del valor de la acción que



$ 

12 

% 

$4 

15 

16 

w 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

doce meses y en dinero en efectivo.- DECI 

- Constitución, así como su inscripcción 

_ suscribe, esto es la suma de doscientos cincuenta sucres; el señor 

Humberto Romero Montalván; ha suscrito una acción igual ordinaria y 

nominativa de mil sucres y paga en dinero en efectivo el veinticinco por 

ciento del valor de la acción que suscribe, esto es la suma de doscientos 

cincuenta sucres; La señora Anunziota Macías de Bravo; ha suscrito 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de la acción que suscribe, esto 

es la suma de doscientos cincuenta sucres. Los accionistas “antes 

nombrados se comprometen a pagar el saldo de sus aportes en el plazo de 

OCTAVO: CLAUSULA 

Abogado Fernando Torres 
    
   

   

TRANSITORIA.- Los accionistas facultan 

Trujillo, pars' que pueda solicitar la appóbación de este contrato de 

el Registro Mercantil, solicitar 

el número del Registro Unico: de /Contribuyentes, “así como dar. 

cumplimiento a las demás formalidades legales.- Anteponga y agregue 

'ustes, señor Notario, las demás cláusulas para lá completa validez de esta 

escritura.- F) F. Torres Trujillo.- Abogado.- Registro Mil veinticínco.- 

Guayaquil.- (Hastá aquí la minutá).- La' misma que queda elevada a 

escritura pública, para que surta-todos los 'efectos legales. del caso.- 

Quedan agregados a este registro todos los documentos habilitantes de 

Ley.- LEIDA que fue esta escritura de principio a fin por mi el Notario en 

alta voz a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fe. 

AS 
DN Y) 

OREAÑDO ECHEVERRIA Yi LON Ñ a + 

Ced. Ident.Ne09-02,9 68760 Ced. Ident. nz 207090 FI 7> 

Cert. vot. Ne 372 -231/ Cert Vote 2/2-05 53 
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Esta foja corresponde a la escritura pública de constitución de la compañia, 106 
SEA URY y 

Agrícola BANPAP S.A., ns el Abogado Marcos Diaz Casquete 

l Notario Vigésimo Primero del Cantáx Guayaquil, el día diez de Mayo de mil       

   
novecientos ochenta y nueve.- 

IIS le aer U NAL | 
3 

IMMY PAREDES VILLAMAR HUMBERTO ROMERO MONTALYAN 

Ced. Ident. N2 09 O>4SPLZ30 Ced. Ident. N2 090990395 y 

Cert. Vot. na 237-093 Cert. Vot. Ne 330 -/0 $ 

Anunzeala deal 
ANUNZIATA MACIAS DE BRAVO 

Ced. Ident. Ne 73 0705 7277 

Cert. Vot. N2 /4e/- 1/70) 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

   

CUARTA COPIA que sello rubrico y 30 en la risma fecha 

Es 
de su otorgamiento.- a 

Abog. MABLOS DIÁZ CASQUETE 
Notario Vigésime Primero 

Cantón Guayaquil 
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1 DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución No. 90-2-1-1-0000493, dictada por el Subintendente de 
E 

3 Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 20 de 

    DEL CANTO 4 Febrero de 1.990, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolución 

SUAGUL 5 que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
Ab. MARCOS N. ee Ama 
DIAZ CASQUETE $ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AGRICOLA BANPAP 

7 S.A, otorgada ante mi, el 17 de Mayo de 1.259 Guayaquil, veintiuno de 
   

      
8 Febrero de tail novecientos noventa - 

o Abog. MARCAS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigibrimo Primero 

Cantón Guayaquil 

11 

12 

13 

  

14 

15 

1e CIRETFICO) Que am Saba de hay, y e aomplisianto ds lo extenedo a la 

17 peuotución ulímero 90-3-3-2-80800003 distada al vstate de Febrero de n11 

18 mewententas norenta, pur el Aibinteaiaato de Derecho Soesiatario de la - 

2 ¡o Bitendencia de Conguiiías de Al, bo tagerito la presto estráte- 
se plbltos que emtieno la de * AGRICOLA MUDAP Baño", de 

20 Sejas 7.688 a 7.436, almera Registuo ercent4], y metada tajo 
21 el mímero 3.436 dni 
so. Humbos noventa. - El Registrador Meramtil- 

23 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCAVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

. A 
26 CUIEZFIOOS Que en fura de hoy, ho archivado una espía auténtica de la - 

27 tecritusa plbitos que antecede en compliziento de lo dispuesto en el De - 

cxeto 733 dictado el 22 ds Agusta de 2.973, par al señor Prostámibo de la 
replíclica, publicado en el Megistus Oflaial uíameo 518 dul 29 de agueta > 
de 1,978, Guayagstl, des de Maras de mil 

tentar Seramnt£l, 

24 

28 

   

  


